
 

 

 
BASES DE CAMPEONATO GALLEGO ABSOLUTO XUNTA DE GALICIA 2024 

 

1.- Fecha del torneo: 

Del 23 al 29 de septiembre de 2024. 

2.- Lugar: 

Instalaciones del club Coruña Sport Centre (C/Enrique Mariñas Romero, 32C; 15009 A 
Coruña) 

3.- Inscripciones: 

Para poder participar es obligatorio estar en posesión de la licencia federativa del 
presente año. 

A través de la webwww.fgpadel.com 

4.- Precio inscripción: 

20 € jugador/a. 

El pago de la inscripción se realizará físicamente en la Recepción del Coruña Sport Centre 
antes del primer enfrentamiento. 

5.- Fecha límite de inscripción: 

Miércoles, 18 de septiembre de 2024, a las 12:00. 

6.- Categorías: 

Femenina 

Masculina 

7.- Técnicos/Coach: 

Los requisitos para que los monitores/entrenadores ejerzan de coach de alguna pareja 
inscrita en el Campeonato Gallego Absoluto Xunta de Galicia 2024 son los siguientes: 

- Tener el título de monitor de la FGP o FEP. 

- Disponer de la Licencia de Técnico de la FGP/FEP para la temporada 2024. 

- Serán los jugadores quienes soliciten ser dirigidos por un coach, solicitándolo por mail a 
administracion@fgpadel.com antes del miércoles 18 de septiembre a las 12:00 horas, 
indicando el nombre y apellidos del coach. 

8.- Sorteo de los cuadros: 

Miércoles 18 de septiembre a las 20:00H en la sede de la Federación Gallega de Pádel 
(C/Ría do Burgo 9, entresuelo, 15008) 

 



 

 

 
9.- Premios: 

A desglosar en el cuadro oficial federativo 

10.- Este torneo se regirá por la normativa de la F.G.P. así como por el reglamento de 
juego de la F.I.P. 

11.- Este torneo es puntuable para la clasificación de la Federación Gallega de Pádel. 

12.-Los partidos se jugarán al mejor de 3 sets con tie break en todos ellos, y habrá punto 
de oro en todos los juegos 

13.- Información Cuadros/Campeonato: A través de la página web 
http://www.fgpadel.com 

14.- Ranking: 

El Campeonato Gallego Absoluto tendrá la valoración mínima de 20 estrellas por cada 
categoría, con independencia del ranking de sus participantes y dotaciones económicas. 
En caso de que, por el ranking de sus participantes y dotaciones económicas se supere 
ese mínimo, tendrá la valoración que le corresponda. 

15.- Dirección del torneo: 

- Juez árbitro: José Carlos Trillo Caamaño 

- Director del torneo: Manuel Codesido Álvarez 

El juez árbitro, tendrá la potestad de resolver cualquier incidencia relativa al torneo, de 
acuerdo con la normativa de la F.G.P 

Las decisiones del Juez-Árbitro son inapelables en lo que se refiere a las reglas técnicas 
del juego. Se podrá aplicar la norma W.O. (pérdida del partido por incomparecencia), si 
una vez transcurridos 10 minutos desde el horario designado para el comienzo del partido 
no se han presentado al juez árbitro. La única persona que podrá aplicar el W.O. será el 
Juez-Árbitro designado para el torneo. 

16.- Horarios de comienzo de las ordenes de juego en laborables y fin de semana: 

SIN DISPONIBILIDAD HORARIA 

17.- Bolas: La pelota con la que se jugará es la oficial de DROP SHOT. 

DERECHOS DE IMAGEN: Estas bases son públicas. La inscripción o participación en el 
torneo supone la cesión de los derechos de imagen. Todo aquel participante que no desee 
participar con su imagen deberá comunicarlo por escrito a través de los canales de 
comunicación del torneo o al realizar el pago de la inscripción. 


